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Investigación de presuntos crímenes

1. c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección, o, si la

persona no tiene abogado, a que se le asigne un defensor de oficio, siempre

que fuere necesario en interés de la justicia y sin cargo para la persona en

cualquier caso, si careciera de los medios suficientes.

Nota al párrafo 2

Algunas delegaciones propusieron que se incluyera una disposición en las

normas de prueba que diera a la persona interrogada la oportunidad de ser

sometida a examen médico.
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